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Un importante resultado del Año Internacional de las Personas con Discapacidad fue la formulación del 
Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado por la Asamblea General el 
3 de diciembre de 1982 en su resolución 37/521 
 
El Programa de Acción Mundial es una estrategia global para mejorar la prevención de la discapacidad, la 
rehabilitación y la igualdad de oportunidades, que busca la plena participación de las personas con 
discapacidad en la vida social y el desarrollo nacional. En el Programa también se subraya la necesidad 
de abordar la discapacidad desde una perspectiva de derechos humanos. 
 
En sus tres capítulos se analizan las definiciones, los conceptos y los principios relativos a la 
discapacidad; se examina la situación mundial de las personas con discapacidad; y se formulan 
recomendaciones para la adopción de medidas a nivel nacional, regional e internacional. 
 
La “igualdad de oportunidades” es el tema central del Programa y la filosofía en la que se sustenta para 
alcanzar la plena participación de las personas con discapacidad en todos los aspectos de la vida social y 
económica. Este tema se basa en un principio importante, a saber, el de que los problemas que afectan a 
las personas con discapacidad no se deben abordar de manera aislada, sino en el contexto de los 
servicios normales de la comunidad. 

• Véanse también: Informes del Secretario General sobre la aplicación del Programa de Acción Mundial 
para las Personas con Discapacidad 

• Historia del Programa de Acción Mundial 
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NOTAS A PIE DE PÁGINA 

1. Esta resolución figura en el documento A/37/51, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
trigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 51. 
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